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CIRCULAR 50/2023. 27 DE DESEMBRE DE 2023 

INFORMACIÓ BOE-DOGC 

Període: DEL 18 AL 24 DE DESEMBRE DE 2023 

 

 

 

 

ASPECTES SANITARIS DESTACABLES 

 

 

 

 

BOE 

 

No hi ha aspectes destacables. 

 

 

 

DOGC 

 

No hi ha aspectes destacables. 
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ASPECTES NO SANITARIS DESTACABLES 

 

 

BOE 

 

 

Boletín Oficial del Estado: miércoles 20 de diciembre de 2023, Núm. 303 

 

JEFATURA DEL ESTADO 

 

Medidas urgentes 

 

    Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de 

servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo. 

 

    Real Decreto-ley 7/2023, de 19 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes, 

para completar la transposición de la Directiva (UE) 2019/1158, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida 

profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 

2010/18/UE del Consejo, y para la simplificación y mejora del nivel asistencial de la 

protección por desempleo. 

 

 

 

Boletín Oficial del Estado: jueves 21 de diciembre de 2023, Núm. 304 

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre el Valor Añadido 

    Orden HFP/1359/2023, de 19 de diciembre, por la que se desarrollan para el año 2024 el 

método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el 

régimen especial simplificado del Impuesto Sobre el Valor Añadido. 

 

 

 

 

DOGC 

 

DOGC núm. 9065. Dijous, 21 de desembre de 2023 

 

Departament de la Presidència 

 

    DECRET LLEI 4/2023, de 19 de desembre, de necessitats financeres del sector públic en 

pròrroga pressupostària i de mesures en l'àmbit de la reestructuració del sector públic per a 

agilitar l'activitat administrativa. 


